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EL CONCEJO DELIBERANTE DE NONO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 840/12 

 

Art. 1°.- MODIFÍCASE la Ordenanza General de Presupuesto Año 2012, de acuerdo a 

la siguiente tabla: 

 

Erogaciones Incrementos 

Código Denominación Pres.Vigente Incremento P. Modificado 
1.1.02.20 Cred. Adic. p/ref 

Partida 

$12.000,00 $50.000,00 $62.000,00 

1.1.03.26 Cred. Adic. p/ref 

Partida 

$2.000,00 $100.000,00 $102.000,00 

1.3.05.02.14 Cred. Adic. p/ref 

Partida 

$15.000,00 $100.000,00 $115.000,00 

2.2.09.01.02.01 Asociación de 

Municipios y 

Comunas 

Traslasierra 

$30.000,00 $35.000,00 $65.000,00 

2.3.10.01.03.01 Pacto 

Saneamiento 

Acuerdo Global 

$19.000,00 $25.000,00 $44.000,00 

 

 

Gastos Disminuciones 

Código Denominación Pres. Vigente Disminución P. Modificado 
2.1.08.01.02.07 Remodelación 

plaza 

$200.000,00 $50.000,00 $150.000,00 

2.1.08.01.02.08 Obra: cordón 

cuneta 

$200.000,00 $60.000,00 $140.000,00 

2.1.08.02.01.01 Obras Varias $300.000,00 $200.000,00 $100.000,00 

 

 

 

 

 

 

 



Art. 2º.- Con la presente Rectificación N° 3, el monto total del Presupuesto 

General de Recursos y Gastos Año 2012 no se modifica, quedando en la 

suma de Pesos nueve millones ciento noventa mil trescientos treinta y 

cuatro pesos ($9.190.334.-). 
 

 

Art. 3°.-        COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-  

 

ORDENANZA 840/12 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Nono a los 

diecisiete días del mes de Julio del año Dos mil doce. 

 

 

 


